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extemporáneamente esta cuestión en el escrito formulando 
alegaciones de fecha 6.10.2003, amen de resultar en nuestro 
derecho patrio más amplio el concepto de consumidor que la 
mera referencia a la persona física ex art. 1 de la LGDCU es 
nula de pleno derecho y por tanto debe tenerse por no puesta 
según el art. 10 bis de la Ley antes citada.

En el elenco de cláusulas consideradas nulas por abusi-
vas se cita expresamente en el numero 26.ª.

“La sumisión a arbitrajes distintos del de consumo, salvo 
que se trate de órganos de arbitraje institucionales creados 
por normas legales para un sector o un supuesto específico”.

Entiende la Sala que es clara la aplicación de tal precepto 
en el caso que nos ocupa, en la medida en que:

a) La cláusula no ha sido negociada individualmente pues 
el contrato es un impreso de la empresa distribuidora de tele-
fonía móvil y en él aparece la cláusula arbitral formando parte 
del mismo, siendo la misma en todos los casos por lo que 
reúne el carácter de condición general.

b) La remisión al arbitraje no es obviamente a una institu-
ción pública como son las Juntas de Consumo a las que se re-
fiere el art. 31 de la LGDCU sino a una asociación de carácter 
privado que además ha asesorado previamente a la empresa 
oferente o predisponente.

c) La cláusula perjudica claramente a los intereses del 
consumidor y el justo equilibrio de los derechos y obligaciones 
de las partes (...).

No parece pues discutible que la cláusula perjudica al 
consumidor en beneficio del predisponente.

Sobre que la cláusula fue negociada individualmente, en 
el folio 8 del expediente obra el contrato tipo (no un contrato 
concreto, sino el que se suministró en la inspección sin relle-
nar) que incluye en su punto 3 los “mecanismos de solución 
de conflictos” y por detrás el convenio arbitral, por lo que no 
se trata de una cláusula de un contrato de adhesión, como lo 
define la sentencia de 25 de marzo de 2008 del Juzgado de 
los Contencioso-Administativo Núm. Tres de Málaga: la califi-
cación del contrato que nos ocupa es de contrato de adhesión, 
entendiendo por tal aquél en que la esencia del mismo y sus 
cláusulas han sido predispuestas por una parte e impuestas 
a la otra sin que ésta tenga la posibilidad de negociar, hacer 
contraofertas ni modificarlas, sino simplemente aceptar o no.

Cuarto. En cuanto a la cuantía de la sanción, el artículo 74 
de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protec-
ción de los consumidores y usuarios de Andalucía, permite para 
las infracciones graves la imposición de multas entre 5.001 y 
30.000 euros y para las leves entre 200 y 5.000 euros. La 
sentencia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 2002 nos 
señala que no es siempre posible cuantificar, en cada caso, 
aquellas sanciones pecuniarias a base de meros cálculos ma-
temáticos y resulta, por el contrario, inevitable otorgar (...) un 
cierto margen de apreciación para fijar el importe de las multas 
sin vinculaciones aritméticas a parámetros de “dosimetría san-
cionadora” rigurosamente exigibles. En este caso, tanto la de 
7.500 euros como la de 500 euros están más cerca del límite 
inferior que del superior de las posibles y justificadas en la pro-
puesta de resolución, por lo que no procede su revisión.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha referen-
ciada, y en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada, recaída en el expediente 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en nombre y representación de 
Phone Warehouse, S.L., de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 17 de diciembre de 2008
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 200 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por obstrucción a la inspección.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó que se había 
contestado a la reclamante, y si no se contestó a la Adminis-
tración fue por un defecto de organización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera, realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio). 



Sevilla, 23 de marzo 2009 BOJA núm. 56 Página núm. 51

Segundo. En vista de las alegaciones vertidas por la parte 
recurrente, se hace necesario recordar el motivo concreto por 
el cual se procedió a incoar el presente expediente sanciona-
dor así como la infracción exacta que ha sido objeto de san-
ción administrativa.

De la documentación obrante en el expediente de referen-
cia, se desprende que el 14 de junio de 2006 se notificó a la 
recurrente el requerimiento del día 5 por el que se solicitaba 
la contestación dada a una reclamante, el cual no se ha aten-
dido. El artículo 71.7 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios de An-
dalucía, incluye entre las infracciones por incumplimiento de 
los deberes de los sujetos inspeccionados la de incumplir las 
medidas o requerimientos adoptados por la Administración, 
incluidas las de carácter provisional.

Por consiguiente no cabe la estimación de por un defecto 
de organización como causa justificable suficiente que alcance 
la exoneración de responsabilidad por omitir la obligación de 
contestar, en todos sus términos, a los requerimientos de re-
ferencia. 

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Marta Patricia Sánchez Manso, en representación de Phone 
Warehouse, S.L., contra la Resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha referenciada y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Inspecciòn y Régimen Sancionador, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Don Julián Olivares Segura.
Expte.: J-71/08-AN.
Fecha: 20.2.2009.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Animales.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Jefa del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, Carmen Capitán Carmona. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se notifica propuesta de acuerdo 
de valoración relativa al expediente SE-36/08-CV.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo relacionados que se ha emitido, por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Se-
villa, Propuesta de Acuerdo de Valoración de los expedientes 
que se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio para su comparecencia 
ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Sevilla, sita en Avda de la Palmera, núm. 24, Sevilla, a fin de 
conocer el contenido íntegro de la resolución notificada.

Relación de interesados.
Expediente: SE-36/08-CV.
Interesado: Megapark Dos Hermanas.
Último domicilio conocido: Carretera SE-3206, km 3. Dos Her-
manas (Sevilla).
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Sevilla, Manuel Adame Barrios. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Raúl Cabello Márquez.
Expediente: SE-25/09-EP.
Infracción: Grave, art. 20.19 de la Ley 13/1999. 
Fecha: 10.2.2009.
Sanción: 1.300 €.
Acto/s notificado/s: Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno,  
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.


